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Resumen

En el presente trabajo se analiza la Ultrapetita en el Derecho Laboral vene-
zolano, su relación con principios como el de la necesidad de la prueba, el de la
prohibición del conocimiento privado del Juez y el principio de la irrenuncia-
bilidad de los derechos laborales, con el propósito de verificar la innovación de
dicha facultad y el alcance que pueda contener; así la facultad de Ultrapetita
como nulidad de la sentencia en el proceso laboral. Se trata de una investiga-
ción documental, en la que se obtuvieron los siguientes resultados: la facultad
de Ultrapetita debe ser vinculante para el Juez de Juicio en sus decisiones, y
no una potestad; los hechos nuevos deben ser permitidos en el debate oral,
siempre que existan pruebas de ellos y posteriormente se levante un acta para
el mejor esclarecimiento al momento de dictar la sentencia; existe una eviden-
te contradicción e incoherencia normativa entre el numeral 4 del artículo 160
de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo y el parágrafo único del artículo 6
ejusdem, por lo que se considera necesario derogar el artículo 4. Finalmente,
se concluye que la Ultrapetita en el Derecho Laboral, es una facultad y me-
diante su ejercicio, se tutela el principio de la irrenunciabilidad de los dere-
chos del trabajador y se garantiza el carácter de orden público, la igualdad de
las partes, el debido proceso y la seguridad jurídica.
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The Ultra Petita in Venezuelan Labor Process

Abstract

In this study, the ultra petita in Venezuelan labor rights is analyzed, as are
its relation to principles such as the need for proof, prohibition of the judge’s
private knowledge and the principle of the irrevocability of labor rights, in or-
der to verify the innovation of said faculty and the scope it can contain, as well
as the faculty of ultra petita as nullity of the sentence in labor process. This is
documentary research, in which the following results were obtained: the fac-
ulty of ultra petita ought to be binding for the trial judge in his/her decisions
and not a power; new facts should be allowed in the oral debate, as long as
proofs of them exist and a minute is created later for greater clarity at the mo-
ment of pronouncing the sentence; an evident contradiction and normative
incoherence exist between number 4 of article 160 of the Organic Procedural
Labor Law and the sole paragraph of article 6 ejusdem; therefore, it is consid-
ered necessary to repeal article 4. Finally, conclusions are that the ultra petita
in labor law is a faculty, and through its exercise, the principle of the irrevoca-
bility of workers’ rights is protected and the character of public order, equal-
ity of the parties, due process and legal security are guaranteed.

Key words: Faculty, ultra petita, trial judge, labor process.

Introducción

La búsqueda de los derechos de los
trabajadores mediante una sentencia
precisa, justa y lacónica, hace que la
misma sea conforme al derecho sus-
tantivo y adjetivo vigente, al hecho so-
cial trabajo, a la justicia social, a la tu-
tela judicial efectiva, extensible a la
sociedad como parte integrante de
protección de esos derechos irrenun-
ciables, siendo así, estas ventajas pro-
cedimentales, las más favorables para
el débil jurídico (trabajador).

La Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela consagra una
serie de principios, como la intangibili-
dad y progresividad de los derechos y

beneficios laborales, la primacía de la
realidad sobre las formas y apariencias
y lo relativo a la irrenunciabilidad de
los derechos laborales, por cuanto es
nula toda acción que represente me-
noscabo y transgresión de los dere-
chos. Se trata de una enunciación de
los principios constitucionales, y no de
una enumeración taxativa, por ser la
naturaleza de los derechos humanos,
tan amplia y proteccionista.

Por otra parte, en la doctrina patria,
en materia laboral se ha establecido a la
Ultrapetita, como una facultad del juez
de juicio que consiste en otorgar más de
lo pedido en beneficio de los trabajado-
res mediante decisión o fallo proferido
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y a su vez como nulidad de la senten-
cia, a diferencia del proceso civilista,
considerada como vicio de la sentencia.

En este sentido, la Ultrapetita juega
un papel de gran importancia para im-
pulsar la función proteccionista para
con los trabajadores, sin embargo, los
Jueces de Juicio en materia laboral, se
limitan únicamente a lo establecido en
el libelo de la demanda como en el es-
crito de contestación de la misma du-
rante el debate procesal y evacuación
de las pruebas, sin abordar la práctica
de la innovadora facultad del juez de
juicio en relación a otorgar conceptos
distintos de los requeridos como su-
mas mayores que las demandadas, me-
diante la sentencia.

En este orden de ideas, al no aplicarse
esta facultad que el legislador le concede
al operador de justicia (otorgar más de lo
pedido) existiría una indefensión jurídica
para el trabajador que reclama sus dere-
chos laborales puesto que, la irrenuncia-
bilidad de estos, debe garantizarse a tra-
vés de esta normativa, siempre que sean
alegados y probados en autos, preservan-
do así el principio de la oralidad y el prin-
cipio de control de las pruebas.

Asimismo, al considerarse la Ultra-
petita, como una facultad del senten-
ciador, no es menos cierto que en la Ley
Orgánica Procesal del Trabajo, existe
discrepancia jurídica al establecer que
será nula la sentencia cuando conten-
ga Ultrapetita, colocando de esta ma-
nera a los jueces en una disyuntiva ju-
rídica por la contradicción que la mis-
ma ley tipifica, así como en una posible
indefensión y violación de la seguridad
jurídica del trabajador cuando la deci-
sión del Tribunal de Instancia esté su-

jeta a la revisión del Juez Superior y se
proceda a anularla por las considera-
ciones expuestas.

En Venezuela, se ha establecido
como doctrina civilista que el otorgar
Ultrapetita en los fallos o sentencias
proferidas por los jueces, conlleva al
vicio de la sentencia, por consiguiente,
su anulación; sin embargo esta con-
cepción, ha sido disímil en el proceso
laboral venezolano, a los fines de ga-
rantizar la tutela judicial efectiva, así
como la irrenunciabilidad de los dere-
chos laborales y demás garantías cons-
titucionales.

La facultad de Ultrapetita en el fallo
laboral no ha sido consagrada como
principio, sino como facultad del juez de
juicio; se presume pues que la intención
del legislador fue explanar dentro del
hecho social trabajo, la responsabilidad
social, la preeminencia de los derechos
laborales y la relevancia dentro del de-
bate procesal sobre el principio de con-
trol de la prueba y la aplicación por par-
te del Juez, de la sana critica, conforme
a un razonamiento lógico jurídico.

El tema bajo análisis, conlleva un
verdadero cambio de paradigma y be-
neficio completo en toda su integridad,
no obstante la puesta en práctica de
esta innovación en el proceso laboral
venezolano, se ha visto restringida por
parte de los Jueces de Juicio quienes te-
men que su sentencias sean anuladas
por el Juez de Alzada de conformidad
con lo establecido en el numeral 4 del
artículo 160 de la Ley Orgánica Proce-
sal del Trabajo, por lo que se constata
en la realidad, la forma tradicional de
los jueces en limitarse a lo establecido
en las peticiones de las partes.
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1. Definición de Ultrapetita

Según Rengel, A. (1995:321) la Ul-
trapetita es: “… el vicio de la sentencia
que consiste en haber declarado el dere-
cho de las partes más allá de lo que ha
sido objeto de la pretensión o litigio. La
expresión viene del latín ultra petita,
que significa “más allá de lo pedido”.

De acuerdo con este autor,
“El Derecho Venezolano no define el
vicio de Ultrapetita, pero ya es pacífi-
ca la doctrina y la jurisprudencia que
consideran objetivamente producido
ese vicio, cuando el juez, en el dispo-
sitivo del fallo o en el considerando
contentivo de una decisión de fondo,
se pronuncia sobre cosa no demanda-
da o concede más de lo pedido, pues,
como es sabido, el órgano jurisdiccio-
nal debe limitarse a decidir la contro-
versia conforme a la demanda y a la
defensa, sin que sea lícito exceder o
modificar los términos en que los
propios litigantes han planteado la
controversia. No cabe distinguir así
entre extrapetita y ultrapetita, como
lo hacen algunos autores, sostenien-
do que se está en presencia de extra-
petita, cuando el juez dictamina so-
bre una cosa distinta de la demanda-
da, y de ultrapetita, solamente cuan-
do el juez concede más de lo pedido.
La Casación asimila ambas expresio-
nes; lo que parece conforme con la
etimología latina de la palabra ultra-
petita: más allá de lo pedido. La
prohibición a los jueces de incurrir
en ultrapetita es una manifestación
particular del principio mas general
de la congruencia de la sentencia con
la pretensión del actor y la defensa
del demandado; por ello, el vicio de la
ultrapetita sólo puede cometerse en
el dispositivo de la sentencia, ya se
encuentre ésta en la parte final del

fallo o en su considerando contentivo
de una decisión de fondo, pues, como
se ha visto antes, lo dispositivo de
una sentencia puede no encontrarse
íntegro en su parte final, porque hay
muchos puntos que se resuelven en
el cuerpo de la sentencia, especial-
mente en la parte motiva.
En el Derecho Venezolano, ha sido la
jurisprudencia de Casación la que ha
desenvuelto en gran parte la doctri-
na de la ultrapetita, por la frecuencia
como este vicio es atribuido a los fa-
llos de segunda instancia recurridos
a Casación, siendo la mayoría de
ellos desestimados por no adolecer el
fallo del vicio que se le imputa. Es así
como una abundante jurisprudencia
de Casación, al negar la existencia
del vicio en los casos denunciados, ha
contribuido a perfilar el concepto y
los caracteres de la ultrapetita en
numerosos casos. El vicio de la ultra-
petita se configura pues, objetiva-
mente, cuando el Juez, en el disposi-
tivo del fallo, o en el considerando
contentivo de una decisión de fondo,
se pronuncia sobre cosa no deman-
dada o concede más de lo pedido”.

Ha establecido el Código de Proce-
dimiento Civil Venezolano (2004:198)
que,

“… en sentencia de Casación Civil
del 30 de abril de 1928, el vicio de la
Ultrapetita no puede cometerse en
principio, sino en la parte dispositiva
del fallo por decidirse en ella sobre
cosas no demandadas o por haberse
dado más de lo pedido y sólo por ex-
cepción en algunos de los conside-
randos de la sentencia, cuando ese
considerando contenga realmente de
fondo en cualquiera de los dos senti-
dos preapuntados; la misma doctri-
na se estableció en sentencia de fe-
cha 19 de Noviembre de 1937, poste-
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rior a varias decisiones dictaminadas
por la Sala de Casación Civil, como la
de fecha 08 de agosto de 1960, indicó
que al cometerse la Ultrapetita en el
dispositivo del fallo, no puede enten-
derse aisladamente, sino que se debe
tener en cuenta las consideraciones
emitidas en la parte motiva.

En este sentido, se pronunció la ex-
tinta Sala de Casación Civil, Mer-
cantil y de Transito de la Corte Su-
prema de Justicia, hoy Tribunal Su-
premo de Justicia, en fecha 16 de Di-
ciembre de 1964 y acordó mediante
fallo que el ordenamiento jurídico
no define el concepto jurídico de la
Ultrapetita, pero en su defecto, la
doctrina y la jurisprudencia, elabo-
raron la noción del vicio formal de la
sentencia, consistentes según ellas
en un exceso de jurisdicción del juz-
gador al decir cuestiones no plantea-
das en la litis, concediendo general-
mente a alguna parte una ventaja no
solicitada, o en otros términos dan-
do más o más allá de lo pedido, que
es la asignación etimológica del vo-
cablo. Que el deber de los jueces en
evitar incurrir en ultrapetita es con-
secuencia del principio de la con-
gruencia que ha de estar presente en
toda sentencia para así asegurar la
debida correspondencia entre el fa-
llo y el objeto de la litis”.

En este orden de ideas, la precitada
jurisprudencia de fecha 16 de Di-

ciembre de 1964, en el juicio seguido
por la ciudadana Graciela Torres Ve-
lásquez Vs. José H. Ettedgui, con po-
nencia del Magistrado Dr. Carlos Trejo
Padilla, en Sala de Casación Civil, esta-
bleció en términos textuales lo si-
guiente:

“‘...Nuestro ordenamiento procesal
no define el concepto jurídico de la

ultrapetita, pero en su defecto la doc-
trina y la jurisprudencia han elabo-
rado la noción del expresado vicio
formal de la sentencia, consistentes
según ellas en un exceso de jurisdic-
ción del juzgador al decidir cuestio-
nes no planteadas en la litis conce-
diendo generalmente a alguna parte
una ventaja no solicitada, o en otros
términos, dando más o más allá de lo
pedido que es la significación etimo-
lógica del vocablo. El deber impuesto
a los jueces de evitar la incursión en
ultrapetita es consecuencia del prin-
cipio de congruencia que ha de estar
presente en toda sentencia para ase-
gurar la debida correspondencia en-
tre el fallo y el objeto de la litis...".
‘Nuestro comentarista Borjas al
analizar tal punto expresa que ‘los
jueces no pueden pronunciarse sobre
cosa no demandada, ni adjudicar
más de lo pedido; les está prohibido
todo cuanto constituya extra o ultra-
petita...’ (Cfr. G.F. Nº 46, Segunda
Etapa, pág. 673)’...”

De igual forma, en sentencia Nº 3 de
fecha 21 de marzo de 1991, Exp. Nº
90-0023, en el juicio seguido por la ciuda-
dana Doris del C. Nowodworsky de Cis-
ter Vs. Fernando Martín Martín, el Ma-
gistrado Carlos Trejo Padilla, precisó:

“La doctrina pacífica y reiterada de
este Supremo Tribunal sobre el vicio
de ultrapetita, enseña lo siguiente:
Nuestro ordenamiento procesal no
define el concepto jurídico de la ul-
trapetita, pero en su defecto, la doc-
trina y la jurisprudencia han elabo-
rado la noción del expresado vicio
formal de la sentencia, consistente
según ellas en un exceso de jurisdic-
ción del juzgador al decidir cuestio-
nes no planteadas en la litis conce-
diendo generalmente a alguna parte
una ventaja no solicitada, en otros
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términos, dando más o más allá de lo
pedido que es la significación etimo-
lógica del vocablo…. A los efectos de
la nulidad del fallo, los expositores y
la jurisprudencia, han asimilado a la
ultrapetita propiamente dicha, el vi-
cio de extrapetita que se configura
cuando el juez decide sobre materia u
objeto extraño al constitutivo en la
controversia….”

Por su parte, resulta pertinente tra-
er a colación sentencia dictada por esta
Sala en fecha 8 de marzo de 1989, en
el juicio seguido por el ciudadano Jesús
Salvador Malavé Marín Vs. Luis Mala-
vé Toledo, con ponencia del Magistra-
do Dr. Adán Febres Cordero, en los si-
guientes términos:

(…Omissis…)
“…La significación y alcance del
principio de la congruencia están re-
lacionados básicamente con el con-
cepto del problema judicial debatido
entre las partes (Thema deciden-
deum) y las dos reglas que emergen
consecuentes: a) la de decidir sólo so-
bre lo alegado; y b) la de decidir sobre
todo lo alegado. Con fundamento en
la determinación del problema judi-
cial que debe hacerse en la sentencia,
podrá verificarse la llamada incon-

gruencia del fallo, que puesta en re-
lación con las dos reglas precedentes,
puede dar lugar a la incongruencia

positiva, cuando el Juez extiende su
decisión más allá de los límites del
problema judicial que le fue someti-
do; o a la incongruencia negativa;
cuando el Juez omite el debido pro-
nunciamiento sobre alguno de los
términos del problema judicial…”
(…Omissis…)

Tomando en cuenta las reflexiones
jurisprudenciales anteriormente cita-
das, la noción de la Ultrapetita no se

encuentra regulada dentro del marco
del ordenamiento jurídico venezolano,
como un concepto jurídico, sino que se
ha desarrollado con el devenir de las si-
tuaciones fácticas y conflictividad de
los fallos desde hace mucho tiempo,
por lo que con sendas decisiones jurídi-
cas, se ha establecido como vicio for-
mal de la sentencia, es decir, cuando en
un fallo se incurre en un exceso de ju-
risdicción por parte del juzgador al de-
cidir, trayendo como consecuencia la
contravención del principio de la con-
gruencia del fallo. No obstante, en el
proceso laboral es todo lo contrario,
por cuanto si bien se plantea como fa-
cultad tipificada en el Parágrafo Único
del Artículo 6 de la Ley Orgánica Pro-
cesal del Trabajo, también se encuen-
tra dentro del mismo cuerpo normati-
vo como vicio de sentencia en la previ-
sión legal del 160 Numeral 4 ejusdem.

De acuerdo con Villasmil, F. y Villas-
mil, M. (2006:36), en el proceso laboral
venezolano, la incorporación de la Ul-
trapetita, como una facultad de sen-
tenciar, tuvo como objetivo “… garan-
tizar en el proceso el carácter de orden
público y la irrenunciabilidad de los
derechos del trabajador”.

En todo caso, el Juez ha de ser cau-
teloso al aplicar esta facultad pues
debe tener en cuenta la necesidad de la
prueba y de la prohibición del conoci-
miento privado en la decisión a profe-
rir y deberá sacrificar la irrenunciabi-
lidad de los derechos laborales, princi-
pios estos que se deben desarrollar y
aplicar en la oportunidad de la celebra-
ción de la Audiencia de Merito o de Jui-
cio y demás principios que reinan en
dicha Audiencia.
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2. Requisitos para que la
facultad de ultrapetita se

aplique en el proceso laboral

González, J. (2003:88) indica que
esta innovación procesal se consagró en
el parágrafo único del artículo 6 de la
Ley Orgánica Procesal del Trabajo que
textualmente establece lo siguiente:

“Parágrafo Único: El Juez de Juicio
podrá ordenar el pago de conceptos,
como prestaciones o indemnizacio-
nes, distintos de los requeridos cuan-
do éstos hayan sido discutidos en el
juicio y estén debidamente probados
o condenar al pago de sumas mayo-
res que las demandadas, cuando apa-
rezca que éstas son inferiores a las
que corresponden al trabajador de
conformidad con esta Ley y con lo
alegado y probado en el proceso,
siempre que no hayan sido pagadas”.

De acuerdo con el referido autor, los
requisitos para que esta innovación
procesal se aplique en la Legislación
Venezolana, son los siguientes:
– Que la sentencia sea dictada por el

Juez de Primera Instancia de Jui-
cio del Trabajo. Si el Juez de la Pri-
mera Instancia no se pronuncia
sobre la procedencia de esta ultra-
petita, por omisión, y alguna de las
partes apela de la decisión, el Juez
Superior del Trabajo, cuando
aprecie el debate oral y las pruebas
evacuadas podrá pronunciarse so-
bre todos los elementos de la con-
troversia corrigiendo los vicios de
orden público en que haya incurri-
do el Juez de la Primera Instancia
con fundamento en el artículo 320
del Código de Procedimiento Civil,
que se aplicaría en forma supleto-
ria al presente caso, por la sencilla

razón que esta norma no colige
con los principios de la ley procesal
laboral sino mas bien coopera a
que se haga realidad y se materia-
lice la justicia laboral en nuestro
país.

– Que los hechos fundamentales
que sustentan la sentencia se ha-
yan discutido en los debates proce-
sales, es decir, que no existan vi-
cios que violen el derecho a la de-
fensa y al debido proceso o cual-
quier disposición de orden público
que dejen en estado de indefensión
a alguna de las partes.

– Que los hechos fundamentales de
la sentencia estén debidamente
probados y se haya ejercido el con-
trol de la prueba por los litigantes,
porque el juez no puede extraer
elementos de convicción fuera de
las actas procesales y tampoco en
forma subjetiva, a su prudente ar-
bitrio, fundamentar la ultrapetita
porque cree, por ejemplo, que el
salario es mayor que el alegado y
probado por las partes.

– Que exista plena prueba de que la
suma demandada es inferior a la
que le corresponde al trabajador
demandante con fundamento en
la legislación vigente o las conven-
ciones colectivas y en lo alegado y
probado por las partes, aunque no
hayan sido reclamados expresa-
mente en la demanda.

– Que los conceptos laborales que
hacen procedente la ultra o extra
petita estén consagrados expresa-
mente en una norma legal o en
una convención colectiva, pues es
un requisito sine qua non para que
proceda de pleno derecho.
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– Que las diferencias a favor del tra-
bajador demandante no hayan
sido pagadas por el patrono.

Al respecto González, J. (2003:88)
sostiene que:

“El fundamento de esta disposición de
la Ley Orgánica Procesal del Trabajo
venezolana, se conjuga con los princi-
pios de la irrenunciabilidad de los de-
rechos laborales, protectorio o de tute-
la de los trabajadores y por el carácter
de eminente orden de carácter público
que tienen las normas laborales como
se prevé en los artículos 3 y 10 de la
Ley Orgánica del Trabajo”.

Ciertamente el principio proteccio-
nista de los derechos de los trabajado-
res es primordial a los fines que se dé
una tutela judicial efectiva mediante
los órganos que imparten justicia, por
cuanto las normas sociales son neta-
mente de orden público y rigen a todos
los venezolanos y extranjeros con oca-
sión de los servicios prestados bajo la
subordinación de un patrono, y a sa-
biendas que los derechos laborales tie-
nen rango constitucional, legal y pro-
cedimental, no pueden ser relajados
por ningún particular, ni mediante
cláusulas tipificadas en una conven-
ción de trabajo que desmejore la situa-
ción laboral; la excepción de la renun-
ciabilidad de cualquier derecho, es la
relacionada a una transacción o conci-
liación, considerados estos como me-
dios anormales de terminación del pro-
ceso que son permitidos por el legisla-
dor, siempre y cuando reúnan los re-
quisitos para que se les declare cosa
juzgada.

No obstante, como se ha señalado
para sentenciar Ultrapetita, el Juez,
con base en los alegatos expuestos por

las partes, a viva voz, durante la cele-
bración de la Audiencia de Juicio y sus
respectivas prolongaciones (de ser ne-
cesarias), deberá tomar en cuenta que
estos hechos estén fundamentados con
las respectivas pruebas promovidas y
siempre controlando las mismas, por
lo que podrá el Juez ordenar el pago de
conceptos cuando el demandante de la
causa lo haya obviado en el petitum de
la demanda; así mismo tiene el Juez, la
facultad de otorgar sumas mayores
que las demandadas, siempre que se
compruebe algún beneficio laboral a
favor del demandante y éste no haya
sido cancelado o que se le haya cance-
lado de manera irregular por el patro-
no, trayendo como consecuencia, el
pago de cantidades mayores que las re-
clamadas.

Se considera que surge la potestad
del Juez en verificar el hecho y el dere-
cho y así proferir o dictar su sentencia
acorde a los lineamientos pautados
con la normativa bajo estudio y garan-
tizar los derechos sociales del trabaja-
dor, aspecto relacionado a que el Juez,
debe limitarse a no extraer del mundo
jurídico alguna prueba que no esté
acorde con la controversia o algún be-
neficio el cual no esté regulado por las
leyes o en convenciones que no sean
aplicables al caso.

Ahora bien, para que el Juez de Jui-
cio otorgue esos conceptos o sumas
mayores que las requeridas, deben ser
discutidas por las partes en el juicio, en
principio debe existir esa discusión en
el debate oral, siempre que no sea fue-
ra de la realidad de los hechos.

Es preciso señalar, lo que indica Pé-
rez, E. (2003:23-24),
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“Finalmente el contenido del Pará-
grafo Único de este articulo se refiere
a la extensión de las facultades del
Juez de Juicio, para decretar pagos a
los trabajadores por conceptos y
montos no solicitados en la demanda,
pero cuya procedencia en derecho di-
mane de los hechos objeto del debate
que hayan resultado probados, de
manera que su sola discusión en el
proceso haya significado la posibili-
dad de control de los mismos por la
contraparte. Se trata de una regla di-
rigida a superar las barreras forma-
les de la ultrapetita y de la congruen-
cia entre pretensión y fallo que, como
sabemos, la doctrina conservadora
los sitúa en el plano estrictamente
cuantitativo y la doctrina liberal los
considera en un sentido absoluta-
mente cualitativo”.

Continúa el mismo autor señalando
que,

“Los tradicionales suponen que el
juez al fallar sólo debe conceder lo
que estrictamente se le haya pedido,
bien sea que se cuantifique en dinero
o que se especifique en conceptos o
rubros, en tanto que los liberales y
los socialistas opinan que si el juez
considera probados ciertos hechos
que hayan trascendido al debate y de
los cuales legalmente se desprenden
otros montos o conceptos además de
los pretendidos por el demandante,
estos deben concederse, aun cuando
no aparezcan en la demanda, siem-
pre y cuando el demandado haya te-
nido la posibilidad de combatir la cer-
teza de dichos hechos, controlar la
prueba de los mismos y las conse-
cuencias de su estimación. En este
punto la ley es liberal, revolucionaria
y pro-operario”.

La Audiencia de Juicio como acto
procesal vinculante, es el elemento

central del proceso para la discusión,
necesariamente debe existir la presen-
cia del Juez como director del proceso,
las partes intervinientes de la contro-
versia así como sus representantes le-
gales; a los fines de obtener con el mí-
nimo esfuerzo la verdad y justicia so-
cial, a través de los alegatos expuestos,
se deben concentrar los actos procesa-
les por Audiencias y así evitar retardos
innecesarios; es por lo que en esta dis-
cusión del juicio, el debate se sumerge
en la evacuación de las pruebas que
son permitidas y no prohibidas por el
derecho laboral.

No obstante, los requisitos de la fa-
cultad de sentenciar Ultrapetita, en
principio debe existir esa discusión en
el debate oral, siempre que no sean
fuera de la realidad de los hechos; es
por ello que se establece la vinculación
del juez a lo alegado y probado en autos
de conformidad con lo establecido en el
Artículo 12 del Código de Procedi-
miento Civil por aplicación analógica
que permite el artículo 11 de la Ley Or-
gánica Procesal del Trabajo y que esta-
blece lo siguiente:

“Los Jueces tendrán por norte de sus
actos la verdad, que procurarán co-
nocer en los límites de su oficio. En
sus decisiones el Juez debe atenerse
a las normas del derecho, a menos
que la Ley lo faculte para decidir con
arreglo a la equidad. Debe atenerse a
lo alegado y probado en autos, sin po-
der sacar elementos de convicción
fuera de éstos, ni suplir excepciones
o argumentos de hecho no alegados
ni probados. El Juez puede fundar su
decisión en los conocimientos de he-
cho que se encuentren comprendi-
dos en la experiencia común o máxi-
mas de experiencia. En la interpreta-
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ción de contratos o actos que presen-
ten oscuridad, ambigüedad o defi-
ciencia, los Jueces se atendrán al
propósito y a la intención de las par-
tes o de los otorgantes, teniendo en
mira las exigencias de la ley, de la ver-
dad y de la buena fe.”

Los hechos deben necesariamente
ser discutidos ante el Juez de Juicio en
el debate oral que por mandato consti-
tucional y legal debe cumplirse a caba-
lidad, ello permite al Juzgador lograr
una clara percepción de la controver-
sia; se genera una comprensión más
exacta y nítida por la comunicación di-
recta (principio de inmediación) y del
material probatorio que se discute; y
así poder juzgar personalmente, luego
del debate procesal, todo con la finali-
dad de aplicar el derecho en beneficio
del débil jurídico que es el trabajador
demandante.

En atención a lo anterior, la facultad
de sentenciar Ultrapetita, se desliga de
manera relativa del principio de la con-
gruencia del fallo, puesto que debe
existir la conexidad e interrelación en-
tre el tema debatido, referido a los ale-
gatos de la demanda como las defensas
y excepciones del demandado y los he-
chos efectivamente probados en el de-
bate judicial y no de manera absoluta,
puesto que el Juez no puede despren-
derse de la interpretación que el artí-
culo 159 de la Ley Orgánica Procesal
del Trabajo consagra, en el sentido que
la sentencia deberá redactarse en tér-
minos claros, precisos y lacónicos, sin
la transcripción de actas ni documen-
tos que integren el expediente, siem-
pre tomando en cuenta los motivos de
hecho y de derecho y la determinación
del objeto controvertido.

Se considera que este principio de la
congruencia del fallo en materia laboral,
no es estrictamente concebido dada la
naturaleza del proceso, y que el mismo
no debe estar sumergido en excesivas
formalidades, de ello se genera la justi-
cia expedita, la celeridad del proceso
como la uniformidad y concentración de
los actos que conlleven a la orientación
del Juez en dictar su sentencia.

Henríquez La Roche, R. (2003: 57-
58) sobre la normativa del Parágrafo
Único del Artículo 6 de la ley adjetiva
laboral sostiene que:

“El Parágrafo Único de este artículo
6o también autoriza al Juez de Juicio
–osea, al definido como tal en el arti-
culo 17 (no el de apelación ni el ma-
gistrado de casación)– para “conde-
nar a sumas mayores que las deman-
dadas, cuando aparezca que éstas
son inferiores a las que correspon-
den al trabajador de conformidad
con esta Ley y con lo alegado y proba-
do en el proceso, siempre que no ha-
yan sido pagadas”. El Juez, pues,
ejerciendo una función tuitiva del
trabajador, puede realizar correccio-
nes cuantitativas en los conceptos
reclamados, siempre que tales co-
rrecciones no sean fruto de una valo-
ración subjetiva sino de las pruebas
que surjan de los autos. La doctrina
cita al respecto la siguiente Glosa:
“Si advocatus tus minus pro te alle-

gavit, quam debuit, vel omisit, quod

omittere non debuit, hoc supplere po-

test iudex et proferre”, etc” (si el abo-
gado alega por ti menos de lo debido,
u omite lo que no debe omitir, el juez
puede suplir tal falta) (cfr CAPPE-
LLETTI, MAURO: ob.cit, pp. 126-
127). Nótese que el Parágrafo Único
en comento autoriza sólo al Juez de
Juicio ( Art. 15) a ordenar el pago de
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conceptos no pretendidos o hacer los
ajustes de cantidades, por lo que la
atribución, interpretada restrictiva-
mente, no le compete al Juez Supe-
rior del Trabajo (Art. 165) ni a la Sala
de Casación Social. Dicha interpreta-
ción restrictiva se impone, en nues-
tra opinión, para salvaguardar la ga-
rantía constitucional que exige dis-
poner del tiempo y de los medios ade-

cuados para la defensa (Art. 49.1
Const. Rep). Porque el procedimien-
to de casación va dirigido únicamen-
te a anular o a defender la sentencia
recurrida, y es solo cuando se casa
ese fallo que la Sala pasa, incontinen-
te, como tribunal de instancia, a diri-
mir la controversia y determinar la
procedencia de la pretensiones dedu-
cidas y las defensas opuestas, sin que
medie ninguna audiencia o debate
entre la casación y la decisión del mé-
rito de la causa. En lo que hace al Tri-
bunal Superior, la restricción se im-
pone también, pues en segunda ins-
tancia no hay oportunidad para nue-
vas pruebas cuyo objeto se concrete
al nuevo debate sobrevenido por la
apelación ejercida (…)”.

Dentro de este mapa referencial, la
facultad le da al Juez una función co-
rrectiva en el proceso, evitando valora-
ciones subjetivas; es donde la sana crí-
tica juega un valor importante en una
decisión laboral, previo al examen de
perspectivas establecidas que se po-
drían considerar como los hechos y
unas perspectivas adicionales al cono-
cimiento de los hechos, originándose
múltiples valoraciones que deben ser
correlacionadas con las circunstancias
del caso en particular, escogiendo el
Juez las pertinentes circunstancias,
dándole valor a unas y desechando
otras, deviniendo que los conceptos,

indemnizaciones o sumas de cantida-
des de dinero sean condenadas confor-
me a esa percepción o intuición del de-
sarrollo de la contienda y en base a la
prueba.

Con esta orientación, el artículo 151
de la Ley Orgánica Procesal del Traba-
jo ha establecido lo siguiente: “En el
día y la hora fijado para la realización
de la audiencia de juicio, deberán con-
currir las partes o su apoderado, quie-
nes expondrán oralmente los alegatos
contenidos en la demanda y en su con-
testación, y no podrá ya admitirse la
alegación de nuevos hechos”.

Henríquez, H. (2004:409) ha indi-
cado con respecto al artículo preceden-
te, lo siguiente:

“De acuerdo al Parágrafo Único del
artículo 6, este artículo 151 establece
un momento preclusivo en cuanto a
la alegación de hechos nuevos que
puedan suscitar, durante la audien-
cia, un nuevo debate. De manera que
la traba de la litis no ocurre con la
contestación de la demanda –mo-
mento propio del proceso escrito di-
vidido en compartimientos estan-
cos–. Ocurre en el debate oral y pue-
den ser considerados y acordados por
los jueces en las distintas instancias,
siempre que se hayan hecho valer en
esta primera instancia de juicio”.

Por su parte Santana, J. (2007:199)
señala que,

“Si bien es cierto que la gran mayo-
ría de los jueces, con base al conteni-
do del art. 151 eiusdem, se pronun-
ciaron por la prohibición de admitir
alegatos de hechos nuevos ante el
Juez de Juicio, no es menos cierto
que otro grupo manifestó su preocu-
pación en el sentido de que tal prohi-
bición está reñida con la posibilidad
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que tiene el Juez de ordenar el pago
de conceptos, prestaciones o indem-
nizaciones distintos a los requeridos,
cuando éstos hayan sido discutidos y
probados en el juicio, toda vez que si
las partes no puede alegar nuevos he-
chos en su exposición, será difícil,
aunque no imposible, que se plantee
la discusión sobre tales conceptos o
prestaciones distintos a los requeri-
dos”.

Sigue expresando el autor que,
“En efecto, como es sabido, el acta fi-
nal de la Audiencia Preliminar no re-
fleja todo lo que verdaderamente su-
cedió en el curso de dicha audiencia.
Es posible que durante el desarrollo
de la misma se hayan discutido asun-
tos como prestaciones o indemniza-
ciones no contenidos en la demanda,
pero de ello no hay constancia en au-
tos. Por lo tanto será en el momento
de la comparecencia ante el Juez de
Juicio cuando tales alegatos se po-
drán realizar. De aplicarse la norma
en sentido literal, mal podría el Juez
condenar a pagar conceptos no recla-
mados, según la previsión del art. 6
de la ley adjetiva. Por ello considera
que la referida prohibición se refiere
única y exclusivamente a aquellos
conceptos que se encuentran fuera
del ámbito de la Ley Orgánica del
Trabajo y que no fueron reclamados
en el libelo de la demanda, incluyen-
do los beneficios contractuales o de
los derivados de una convención co-
lectiva.
De ser así sería perfectamente posi-
ble reclamar durante la audiencia de
juicio, indemnizaciones que corres-
ponden al trabajador, pero que se ol-
vidó de hacerlo en el libelo de la de-
manda, como por ejemplo vacaciones
o utilidades, etc. Admite un grupo de
jueces que es posible en dicha au-
diencia de juicio hacer alegatos de ca-

ducidad, prohibición de la ley de ad-
mitir la acción propuesta y falta de
jurisdicción, ya que se trata de pe-
rentorias oponibles en todo estado y
grado del proceso”.

Con la presentación del escrito de la
contestación de la demanda, en fase de
culminación de la Audiencia Prelimi-
nar o primigenia, no se traba la litis
sino que ocurre en el debate oral (Au-
diencia de Juicio). Es por ello que el
Artículo 6 Parágrafo Único de la Ley
Orgánica Procesal del Trabajo, se con-
sidera que destruye esta concepción
debido a que en el debate oral se ener-
van todas las defensas a que haya lugar
y tomando en cuenta las convicciones
del juez, como lo probado y debatido en
el juicio, es donde emerge esa facultad,
de otorgar más de lo pedido en el libelo,
lo relevante, es tomar en cuenta las ale-
gaciones nuevas en base a la pretensión
del actor y siempre relacionado con el
thema litigandum y el principio de la
oralidad dentro del proceso laboral.

Estos hechos nuevos deben ser dis-
tintos de los señalados en la demanda
y es necesario que sean discutidos en el
juicio, se presume pues que esta discu-
sión de la premisa menor (hechos) es
por la observancia de otros medios
probatorios que hacen reflexionar a
las partes y proceder a aplicar las de-
fensas respectivas en el debate proba-
torio, a los fines de que les prospere en
derecho la nueva petición, sin embar-
go, el Juez en base al principio iura no-
vit curia, es decir, que conoce el dere-
cho, debe tomar en cuenta la normati-
va bajo análisis puesto que es impera-
tiva y vinculante si se quiere, para la
defensa de las partes especialmente
del trabajador demandante que busca
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la garantía constitucional referida a la
tutela judicial efectiva.

Esta facultad que tiene el Juez de
Juicio, a los fines de otorgar más de lo
peticionado, se centra en la celebra-
ción de la Audiencia de Juicio donde la
inmediatez se patentiza ante el princi-
pio de la publicidad del acto. Con rela-
ción al alegado de hechos nuevos (sien-
do estos prohibidos por la ley, en base
al artículo 151) que lleguen al conoci-
miento del Juez, se consideran herra-
mientas esenciales para poder proferir
en su sentencia, conceptos distintos a
los pedimentos del libelo de la deman-
da, siempre que sean demostrados y
trayendo como consecuencia la conde-
natoria en más de lo pedido, por lo que
la admisibilidad del hecho nuevo en el
debate oral debería ser permitido en el
proceso laboral.

Se considera además que al debatir-
se el hecho nuevo, deberá el Juez de
Juicio, dejar constancia de ello me-
diante acta para mayor esclarecimien-
to al momento de dictar su sentencia;
puesto que es un hecho que las partes
no han dejado establecido en el Libelo
de la Demanda, siempre y cuando exis-
tan pruebas de que dicho concepto re-
clamado, como prestaciones o alguna
indemnización, no haya sido cancelado
por la accionada, además el Juez apli-
cará las máximas de experiencia como
los indicios y presunciones que surjan
dentro del debate probatorio; es reco-
mendable que el hecho nuevo discuti-
do sea precisamente en la fase de méri-
to, pues, se aplica la función de juzga-
dor y controlador de las pruebas así
como de los hechos controvertidos en
el debate judicial.

De igual forma, esta facultad le da el
poder discrecional al Juez de aplicar la
sana crítica contenida en el artículo 10
de la Ley Orgánica Procesal del Traba-
jo, en el sentido de que al momento de
apreciar las pruebas durante el debate
o evacuación en la Audiencia de Juicio,
el Juez de Juicio aplicará su lógica y
máximas de experiencias, no dejando a
un lado lo que se prueba y se alega en el
juicio, sustento indispensable para
que este Juez pueda otorgar la Ultra-
petita o más de lo pedido, a favor del
demandante. Lo que se busca con esta
facultad es satisfacer el interés gene-
ral y social y el debido proceso en el que
impere la seguridad jurídica y se ga-
rantice el equilibrio de las partes y el
derecho de defensa, que está indisolu-
blemente ligado a las condiciones de
tiempo, modo y espacio, establecidos
en la normativa laboral.

Así mismo, los presupuestos proce-
sales que debe observar y aplicar el
Juez de Juicio para ejercer esta facul-
tad, se circunscriben a la oralidad y la
inmediación, puesto que todo hecho
debe ser expresado y alegado por las
partes, existe ese contacto directo de
las partes con el Juez así como con las
pruebas, se busca lograr la concentra-
ción de los actos para que el juzgador
no pierda de vista la secuencia de los
hechos discutidos durante el debate, y
garantizar así un conocimiento rápi-
do, efectivo y actual, buscar la verdad
del hecho controvertido aun y cuando
el pedimento no se haya indicado en el
libelo de la demanda.

Con respecto a los hechos nuevos de-
batidos en juicio, se presenta la conflic-
tividad de que al establecerse que no
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son estos hechos permitidos, se presume
que sí son válidos al momento del debate
procesal, puesto que no tendría sentido
la normativa del Parágrafo Único del ar-
tículo 6 de la Ley Orgánica Procesal del
Trabajo; se perdería la real naturaleza
social de los derechos del trabajador,
cuando expresamente lo ha permitido el
legislador patrio con el innovador pre-
cepto adjetivo, en el sentido de la discu-
sión de estos en el debate; es por lo que al
existir la modalidad del proceso mixto, a
saber, oral y escrito, éstos hechos nuevos
debatidos en el acervo probatorio debe-
rían ser permisibles para sentenciar Ul-
trapetita.

Por lo anterior, se puede indicar que
el conocimiento del juez no puede ser
privado ni de manera subjetiva, no
debe aportar elementos de convicción
porque cree o presume sino basado en
las pruebas y que además sean discuti-
dos y que se compruebe realmente que
al demandante se le vició su consenti-
miento a los fines de obtener concep-
tos, indemnizaciones o prestaciones
sociales menores de los que realmente
le correspondían, para ello el Juez de
Juicio también está facultado para es-
clarecer los hechos controvertidos de
la causa mediante pruebas de oficio o a
petición de parte interesada, cuando
los medios probatorios sean insufi-
cientes todo ello de conformidad con lo
establecido en los Artículos 71 y 156 de
la Ley Orgánica Procesal del Trabajo.

En definitiva, se evidencia realmen-
te que la posibilidad de que el Juez de
Juicio, ordene al pago de conceptos o
sumas mayores que las demandadas,
es decir, fallos cualitativos o cuantita-

tivos, está ligada a la búsqueda de es-
clarecer los hechos controvertidos,
mediante pruebas evacuadas por el
mismo Juez, bajo la investidura del di-
rector del proceso, dejando a salvo las
consignadas por las partes intervi-
nientes en el juicio, por lo que no que-
da ceñido ni limitado al momento de
dictar su sentencia.

En este sentido, Villasmil, F. y Vi-
llasmil, M. (2006: 35), sostienen lo si-
guiente:

“El Parágrafo Único del artículo 6 de
la Ley Orgánica Procesal del Trabajo
dispone: El Juez de Juicio podrá or-
denar el pago de conceptos, como
prestaciones o indemnizaciones dis-
tintos de los requeridos, cuando és-
tos hayan sido discutidos en el juicio
y estén debidamente probados o con-
denar al pago de sumas mayores que
las demandadas, cuando aparezca
que éstas son inferiores a las que co-
rresponden al trabajador de confor-
midad con esta ley y con lo alegado y
probado en el proceso, siempre que
no hayan sido pagadas. Esta disposi-
ción no existía en el proyecto elabo-
rado bajo el auspicio de la Sala Social
del Tribunal Supremo de Justicia.
En las observaciones que hicimos a
este proyecto por solicitud de la Sub-
comisión de Asuntos Laborales, Gre-
miales y Sindicales de la Asamblea
Nacional propusimos la incorpo-

ración de esta facultad para el

juez del trabajo venezolano, pri-

mero porque ella está consagra-

da en numerosas legislaciones

como la argentina y la colombia-

na, y segundo porque mediante

el ejercicio de esa facultad se tu-

tela el principio de irrenuncia-

bilidad de los derechos del tra-
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bajador (…). Por su parte conside-
ramos que esta facultad de senten-
ciar ultrapetita o extrapetita puede
ser compatible con el debido proceso,
pues se trata de garantizar en el pro-
ceso el carácter de orden público y la
irrenunciabilidad de los derechos del
trabajador cuando, por ejemplo que-
da demostrado que el trabajador de-
vengaba en realidad un salario ma-
yor que el invocado en su demanda,
lo cual incrementa la cuantía de los
beneficios reclamados, o que existe
una cláusula de la convención colec-
tiva que el trabajador no invocó y que
le acuerda utilidades mayores que
las previstas en la ley. En estos su-
puestos, aunque la sentencia no sea
congruente con el tema litigandum
(alegatos de la demanda y defensas
del demandado), lo es con respecto a
los hechos efectivamente probados
en el proceso” (resaltado nuestro).

Conforme a lo reseñado anterior-
mente, ciertamente en la legislación
colombiana, como Poderes del Juez
está el de otorgar Ultrapetita en la sen-
tencia y lo consagra en el Artículo 50
del Código Procesal del Trabajo, que
establece lo siguiente:

“El juez de primera instancia podrá
ordenar el pago de salarios, presta-
ciones o indemnizaciones distintos
de los pedidos, cuando los hechos que
los originen hayan sido discutidos en
el juicio y estén debidamente proba-
dos, o condenar al pago de sumas ma-
yores que las demandadas por el mis-
mo concepto, cuando aparezca que
éstas son inferiores a las que corres-
ponden al trabajador, de conformi-
dad con la ley, y siempre que no ha-
yan sido pagadas”.

De acuerdo con este Artículo, los fa-
llos Extra o Ultra petita obedecen a

una facultad especial en materia labo-
ral que el legislador atribuyó en deter-
minadas circunstancias y condiciones
al Juez de Primera Instancia, a fin de
garantizar una protección especial a la
irrenunciabilidad de los derechos y be-
neficios mínimos, establecidos en las
normas laborales (Artículo 53 Código
Procesal del Trabajo), salvo para los
casos en que pueda conllevar una va-
riación del proceso, como lo señaló la
Sala de Casación Laboral de la Corte
Suprema de Justicia, Sentencia del 14
de junio de 1982, con apoyo en otra de
la Sala de Casación Civil del 22 de ju-
nio de 1973, de manera que puedan ser
supervisados y controlados en la se-
gunda instancia, con salvaguarda del
principio de la no Reformatio in Pe-
rius, todo lo cual, a su juicio, no contra-
viene norma alguna del Estatuto Su-
perior, sino que por el contrario lo de-
sarrolla.

En opinión de Podetti, fallar “ultra
petita” es una facultad y no un deber.
Vale decir, que el Juez no está obligado,
procesalmente hablando, a pronun-
ciarse “ultra petita”, como lo está, por
ejemplo, a impulsar de oficio el proce-
dimiento. Es una facultad análoga a la
de ordenar, de oficio, medidas de prue-
ba. Puede o no ejercitar estas faculta-
des, según se lo aconseje su sentido de
la justicia y de la prudencia y mesura
que deben orientar sus decisiones. La
Corte mendocina (Argentina) entien-
de que ,

“En base a los hechos denunciados
por el actor y las pruebas rendidas en
la causa, el Tribunal Laboral en ejer-
cicio de las facultades que le otorga el
sistema de la sana crítica racional
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(artículo 69 del Código de Procedi-
miento Laboral), valora cada prueba
en particular y todas ellas en su con-
junto a fin de integrar e interpretar
los datos e información que aportan
al proceso.

En opinión de Falcón y Trionfetti el
juez se encuentra vinculado por la
causa por la que la norma es alegada,
pero no por la norma invocada como
fundamento de la pretensión. En
este sentido siempre que de los he-
chos invocados por el actor y de las
probanzas producidas (de parte u ofi-
cio) nazca una pretensión tácita a fa-
vor del rubro, podrá la sentencia aco-
ger el crédito del actor, supliendo
omisiones de éste, y fallando ultra
petita”.

Para mayor ilustración, el Código
Orgánico Procesal del Trabajo de la
República de Bolivia, Decreto Ley
16.896 del 25 de julio de 1979, en el Li-
bro II de las normas procesales en ge-
neral, Título I, del Procedimiento del
Trabajo. Capítulo Primero, Disposi-
ciones Generales, específicamente en
su Artículo 64 dispone lo siguiente:

“El Juez de primera instancia podrá
condenar por pretensiones distintas
de las pedidas, cuando se trata de sa-
lario mínimo, salario básico, vacacio-
nes, declaraciones o condenas susti-
tutivas que según Ley correspondan
por las expresamente pedidas en la
demanda, siempre que los hechos
que los originen hayan sido discuti-
dos en el proceso y se hallen debida-
mente probados. Podrá también con-
denarse al pago de sumas mayores
que las pedidas en la demanda, cuan-
do en el proceso se establezca que és-
tas son inferiores a las que corres-
ponden al demandante de conformi-
dad con la Ley”.

Dada las argumentaciones del Dere-
cho Comparado en relación a la Ultra-
petita, se deduce, pues que ésta es una
facultad del Juez Laboral para conde-
nar al pago de conceptos distintos de los
peticionados en la Demanda. En rela-
ción al Derecho Venezolano, ha sido la
génesis de la facultad del Juez de Juicio
el consagrado en la Legislación Colom-
biana, donde marca la pauta en nuestro
derecho procesal, puesto que se consi-
dera esta potestad como prerrogativa
para que el director del proceso sea el
encargado de impulsarlo.

Por su parte, los países anterior-
mente mencionados, también rom-
pen la concepción civilista, en el senti-
do de ser el Juez Laboral, más flexible
en sus decisiones a favor de los de-
mandantes y de la observancia de la
irrenunciabilidad de los derechos so-
ciales de estos.

3. Contradicción del artículo 6
parágrafo único con el artículo

160, numeral 4 de la Ley
Orgánica Procesal del Trabajo

El legislador patrio otorga la facultad
de sentenciar en más de lo pedido, pero
por otro lado, plantea como contraven-
ción tipificada en el Artículo 160, Nume-
ral 4 de la Ley Orgánica Procesal del
Trabajo, que la sentencia será nula
cuando contenga Ultrapetita. Sin duda,
se trata de una contradicción jurídica de
las normas, puesto que al Juez de Juicio
se le otorga esa facultad, en el sentido de
ordenar pagos y conceptos, como presta-
ciones o indemnizaciones en beneficio
de la irrenunciabilidad de los derechos
sociales, como se refirió en páginas ante-
riores, es por lo que se infiere que la nu-
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lidad planteada en el artículo 160 nu-
meral 4 ejusdem, desnaturaliza el sen-
tido real y hermenéutico de la búsque-
da de los derechos laborales por medio
del Artículo 6, Parágrafo Único de la
referida Ley, así como la equidad, el
principio del control de la prueba y las
convicciones en las que en base a los
alegatos expuestos como lo probado en
actas, se sumerge el Juez de Juicio.

En vista de esta situación, el Juez se
encuentra expuesto a que su sentencia
sea declarada nula por la Alzada, por
cuanto existe un choque de dos normas
contenidas en una misma ley, es decir,
dos preceptos autonómicos, uno de los
cuales permite al Juez de la Alzada
anular la sentencia, pero que al mismo
tiempo podría vulnerar tanto los bene-
ficios obtenidos por el actor peticiona-
dos en el Libelo de la Demanda, como
los discutidos y probados en el debate
oral; se abatiría lo que legal y procedi-
mentalmente se obtuvo con éxito en la
Primera Instancia.

Al respecto, Villasmil, F. y Villasmil,
M. (2006:36) han señalado lo siguiente:

“(…) propongo la modificación del artí-
culo 168 del Proyecto (ahora artículo
160 de la Ley), en el siguiente sentido:
1) Eliminar en el ordinal 4ª la ultrapeti-
ta como motivo de nulidad de la senten-
cia o dejar a salvo el caso cuando el juez
ejerza la facultad de adecuar el disposi-
tivo del fallo al verdadero contenido y
alcance de los derechos del trabajador;
y 2) incorporar en el mismo artículo un
parágrafo único con el siguiente texto:
El juez supliendo el error u omisión del
trabajador, puede condenar al pago de
suma mayor que la reclamada en la de-
manda, siempre que éste sea acreedor
de ella, de conformidad con la ley, con el

contrato individual o con la conven-
ción colectiva de trabajo. Puede
igualmente condenar al pago de
prestaciones o indemnizaciones dis-
tintas de las reclamadas, cuando
exista plena prueba de que el traba-
jador es acreedor de ellas. Esta pro-
puesta fue aceptada por la Comisión
y se incorporó la facultad del Juez de
sentenciar ultrapetita o extrapetita
como un parágrafo único en el Artí-
culo 6 de la ley; pero no se hizo la sal-
vedad en el Artículo 160 en el cual si-
gue apareciendo, sin excepción algu-
na, el vicio de ultrapetita como moti-
vo de nulidad de la sentencia, lo que
constituye una evidente incoheren-
cia normativa”

Por su parte, Henríquez La Roche, R.
(2003:429), sostiene que “(…) entre los
defectos de forma se encuentra la abso-
lución de la instancia y la incongruencia
o ultrapetita, que consiste en conceder
mas (ultrapetita) o cosa distinta (extra-

petita) a lo pretendido en la demanda. Si
el juez omite pronunciamiento, se dice
que incurre en citra petita.

El primero de los mencionados au-
tores propone eliminar la Ultrapetita
del Artículo 160, Numeral 4 de la ley
adjetiva laboral o que en su defecto, se
incorpore la salvedad de incurrir en
ella (en la Ultrapetita) cuando feha-
cientemente esté comprobada la prue-
ba donde la patronal deba algún con-
cepto que sea a favor del trabajador de-
mandante; mientras que el segundo,
considera que la Ultrapetita es un de-
fecto de forma.

En todo caso, ineludiblemente debe
eliminarse el Numeral 4 de la disposi-
ción 160 de la Ley Orgánica Procesal
del Trabajo, toda vez que para el proce-
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so laboral (tomando en cuenta los prin-
cipios que reinan en dicho proceso), no
tendría sentido darle la facultad plena
al juez laboral en el acervo probatorio y
que conforme a la sana critica, los indi-
cios, presunciones, máximas de expe-
riencia y lo alegado y probado en actas,
pueda lograr una sentencia justa con
base a un silogismo jurídico y/o persua-
sión jurídica lógica razonable, cuando
en el mismo cuerpo normativo, es con-
siderada la Ultrapetita por el legisla-
dor como causal de nulidad.

Sin duda, el legislador incurrió en
incoherencia normativa cuando expre-
samente señala que, el Juez de Juicio
podrá ordenar el pago de conceptos o
cantidades de sumas mayores que las
demandadas, todo en beneficio del de-
mandante, por lo que la nulidad de la
sentencia no se considera el que con-
tenga Ultrapetita, como defecto de for-
ma, por cuanto los defectos meramen-
te formales podrían considerarse como
formalismos no esenciales siempre y
cuando no ataquen el razonamiento
jurídico plasmado por el Juez en su
sentencia y a sabiendas que una deci-
sión judicial de conformidad con lo es-
tablecido en el Artículo 159 Ley Orgá-
nica Procesal del Trabajo, debe ser
congruente con los hechos debatidos y
las probanzas consignadas y evacua-
das, es por lo que ésta nulidad se consi-
dera superflua en el cuerpo normativo
procesal, por consiguiente, dada la
conflictividad de normativas, el nume-
ral 4 del Artículo 160 de la Ley Orgáni-
ca Procesal del Trabajo debe necesa-
riamente ser eliminado en una futura
reforma de dicha Ley.

Consideraciones Finales

En la presente investigación, se in-
fiere que la Ultrapetita en el Derecho
Laboral Venezolano, no es un vicio for-
mal de la sentencia, sino una facultad
de sentenciar en más de lo pedido a fa-
vor del trabajador, observando el or-
den público y la irrenunciabilidad de
los derechos laborales.

Esta facultad, le da el poder al Juez
de aplicar la sana crítica en el sentido
que al momento de apreciar las prue-
bas durante el debate o evacuación en
la Audiencia de Juicio, aplicará su lógi-
ca y reglas de experiencia, no dejando a
un lado lo que se prueba y se alega en el
juicio, sustento indispensable para
que el Juez pueda otorgar la Ultrapeti-
ta o más de lo pedido, a favor del de-
mandante, sin incurrir en el someti-
miento del conocimiento privado y/o
subjetivo como operador de justicia; lo
que se busca es satisfacer el interés ge-
neral y social.

Por lo tanto, en base a las argumen-
taciones de ilustres autores y jurispru-
dencia, se concluye que al ser consa-
grada la Ultrapetita como facultad,
por cuanto es el Juez de Juicio quien
podrá aplicarla, corresponde a este ob-
servarla y aplicarla sin aprensión y
bajo su prudente arbitrio, toda vez que
daría paso a un nuevo paradigma es-
tructural de sentenciar tomando en
cuenta, la carestía del reclamante en
lograr una decisión acorde al ordena-
miento jurídico y a la más pronta apro-
ximación a la verdad.

Además, por tratarse el nuestro de
un proceso mixto (oral-escrito), deben
ser permitidos los hechos nuevos,
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siempre y cuando existan las proban-
zas de los mismos y que se deje cons-
tancia mediante un acta o auto para
mejor proveer de ese hecho nuevo,
para esclarecer los hechos debatidos y
poder sentenciar con Ultrapetita.

Finalmente, es necesario eliminar el
Numeral 4 del Artículo 160 de la Ley Or-
gánica Procesal del Trabajo, dada la evi-
dente incoherencia normativa al esta-
blecerse la Ultrapetita, como facultad y
a la vez como causal de nulidad de la sen-
tencia; por cuanto prevalece entre am-
bas, la normativa del Parágrafo Único
del Artículo 6 de la precitada Ley, puesto
que es una norma que favorece en la
aplicación del ordenamiento jurídico, al
más débil jurídico (trabajador deman-
dante) y da mayor cabida a la aplicación
de los auxilios probatorios como los indi-
cios y las presunciones para el Juez,
manteniéndose incólume la aplicación
del principio de control de la prueba.

En consecuencia, se recomienda mo-
dificar el Parágrafo Único del Artículo 6
de la Ley Orgánica Procesal del Traba-
jo, donde se señala que “El Juez de Jui-
cio podrá ordenar el pago…” en el si-
guiente sentido: “El Juez de Juicio de-

berá ordenar el pago…siempre y cuan-
do existan probanzas de ello”; de mane-
ra que no sea una facultad sino un de-
ber del Juez el cumplimiento de dicha
normativa, puesto que no tendría senti-
do, buscar la verdad así como la garan-
tía a la irrenunciabilidad de los dere-
chos y del orden público de las normas.

De igual forma, permitir en la nor-
mativa del 151 de la Ley Orgánica Pro-
cesal del Trabajo, los hechos nuevos
conforme al debate procesal en fase de

juicio, siempre y cuando exista la prue-
ba a discutir y debatir y que conforme
a ello, se levante un acta o auto para
mejor proveer para esclarecer los he-
chos debatidos.

Y por último, eliminar del artículo
160 de la citada Ley, el numeral 4to,
puesto que tipifica que la sentencia
será “nula” cuando contenga Ultrape-
tita, a sabiendas que el mismo Legisla-
dor, ha consagrado el sentenciar Ultra-
petita (Parágrafo Único del Artículo
6), como una facultad, y/o un beneficio
en búsqueda de la tutela judicial efec-
tiva y seguridad de las partes en el jui-
cio, la igualdad y preeminencia de los
derechos mínimos de los trabajadores
y su no renunciabilidad; para así evi-
tar que los Jueces Superiores, en base
a dicha previsión legal, acuerden anu-
lar la sentencia de Primera Instancia.
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